
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Secretaria Comunal de Planificación

DECRETO Nc

CHIGUAYANTE, 2 6 JUN 2013

VISTOS : Acta de Apertura de fecha de 18 de junio de 2013 en que consta que el único oferente
interesado en la LP 21/2013 "Contratación Servicios de Amplificación Programas
Municipales 2013-2014" es declarado Fuera de Bases (No Habilitado) para ser
considerado en proceso de adjudicación; Oficio N° 597 de fecha 24 de junio de 2013 de
Directora de Secplan a Alcalde de la Comuna solicitando su autorización para llevar a
cabo el segundo llamado de la propuesta pública 21/2013 "Contratación Servicios de
Amplificación Programas Municipales 2013-2014", con la autorización, mediante
V°B° del Señor Alcalde (s) para llevar a cabo la propuesta pública; Bases Administrativas
de la propuesta pública 21/2013 "Contratación Servicios de Amplificación
Programas Municipales 2013-2014" y en uso de las facultades que me confieren los
Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO : 1.- Declárase No habilitado (Fuera de Bases) la propuesta del único interesado de la
LP 21/2013 "Contratación Servicios de Amplificación Programas Municipales 2013-
2014" por incumplimiento de los puntos 3), 5) y 9) de las Bases Administrativas de La
Licitación.

2.- Autorizase llevar a cabo el segundo llamado de la Propuesta Pública N° 21/2013
"Contratación Servicios de Amplificación Programas Municipales 2013-2014", por
un monto disponible mensual de $1.000.000, impuestos incluidos, de acuerdo a lo
establecido en las bases de la propuesta.
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